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PARÁMETROS GENERALES PARA EVENTOS INDER
La siguiente información se debe tener en cuenta para todos los eventos que se organizan en el Instituto:

Mesa Principal de todos los eventos INDER

· Las personalidades en la mesa principal según el evento, deben ser invitados mínimo con 15 días de antelación. 

· La ubicación de los invitados en la mesa principal debe hacerse con la asesoría de la Oficina de Comunicaciones.

· En lo posible la mesa se debe vestir con mantel verde billar, que es el color institucional y evitar utilizar mantel blanco, ya que se utiliza para las mesas de los refrigerios.

· Colocar en cada uno de los puestos de la mesa, el agua INDER Medellín.
Tarima

· Si hay tarima en el evento, la máxima altura es de 20 centímetros para generar proximidad con la comunidad.
Libreto

· Solicitarlo con ocho días de anticipación si el evento requiere un libreto protocolario.
· Fotógrafo y presentador
· Solicitarlo con ocho días de antelación
Canción INDER Medellín

· Se debe colocar en todos los eventos institucionales la canción delINDER Medellín para posicionar la imagen de la entidad.
Invitaciones a Concejales, Gabinete y Alcaldía

· Para evitar que a los concejales, secretarios y al Alcalde no le lleguen a tiempo las invitaciones a sus eventos, por favor con 20 días de antelación informar a la Oficina Asesora de Comunicaciones – Relaciones Públicas para enviarles formalmente las invitaciones protocolarias.

Convocatorias a los eventos INDER Medellín

· Comunicaciones invita a: Gabinete Municipal, Concejales, directores de entes descentralizados, Consejo Directivo y Medios de Comunicación. Si se requiere que el Director o Subdirector asistan a los eventos deben agendarlo directamente con Beatriz Fernández, Secretaria de Dirección.

La convocatoria de la comunidad debe hacerse directamente con la Subdirección de Fomento Deportivo y Recreativo.

